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ner, 330, solicitando autol1zación para la instalación y decIa·
ración de utilidad publica, a los efectos de la impQSición de
servidumbre de paso de las instalaciones eléetrIcas. cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes;

Referencia: LH44.
Origen de la linea se deriva de la linea de A/T a ROCllS

Doradas.
Término unmic1pal que afecta: Ametlla de Mar.
Final de la línea: E. T. Amet11a número 10 (ranaUa).
'rérmino municipal que afecta: Ametlla de Mar.
Tensión dese-rvicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,08!.
Conductor: Cobre de 16 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora

Tipo: Caseta.
Potencia; 75 KVJI1.
Relación transfolmactora; 25,OO0138<J..220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octUbre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 <molli;flcado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la línea solicItada con la. m. T. que
se cita y declarar la utllidali. pública de la miama a los efectos
de la imposición de la servidtullbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Regl1Unertto de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragon¡¡., 5 de junio de 1970.-El Delegado provincial. Sa
bino Colavidas Alfaro.-2.048-D.

rízación para la instalación y declaración de utilidad. púbUca.
a los e-fectos de la imposición de servidumbre de paso, de las
instalaciom~ eléctricas. cuyas características técnicas principales
son las siguientes:

Referell<:'ia: 1.145.
Origen de la línea: Apoyo número 96 de la linea a 25 Kv.

derivación a E. T, n(unero 3.005.
Final de la linea; E. T. 3.025 «Sol y Mar».
TérminQ municipal que afecta: Tarragona.
Tensión ~e servicio.: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0.835.
Conductor: AI-Ac de 107,72 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madel'l1.

Estación transjonnadora

Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relacióntl'ansformación: 25.000/380-220 V.

Esta Delegación Províne;ial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los ~cretos 2617 y 2619 de 1966. ¡;te 20 de octubre; Ley
10;1966, de 18 de marzo; Pecreto 1775/1967, de 22 de julio;
loey de 24 de noviem,pre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero· de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

AutoriZ(\r la h1Btalació!1 de l~ línea solicit~a con la. E. T. que
se cita y declarar la utihdad PUblica· de la nusma a los efectos
de la imposición de la s;ervidumbre de .paso en las condiciones,
alcance y lhnitacl.ones que establece elR.eglamento de 1& Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona. 12 de junio de 1970.-El Delegado provincial. Sa.
bino ColllVidas Alfanl.-7.531-C.

RESOLUCION de la. Delegación provincial de Ta· , ,'\'11 N I S'1' E'I~ 10
Tragona por la que se autariza 1J decla,ru la utilidtul . _ .. ~
pllblica en concreto de la inslala,cü5n eléctrica que
se cita. .

DE COMERCiO

Cumpllcbos los trámites regla;¡,nentarios en el expediente
incoado en esta Delegación Províncial, a instancia de «Fuerzas
Eléctr1cas de Cataulña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la :impQslción
de serVidumbre de paSO, de las instalaciones eléCtricas, cuYas
caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.655.
Origen de la línea: Apoyos s/n de la línea u la E. T. Das

teUví.
Final de la linea: E. T. Valleta,
Términos municipales que afecta: Vilallonga del Campo

y FobIa de Mafumet.
Tensión de servicio: 11 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,590,
Conductor: Al-Ac de 54,59 milime¡,l'O~ rua-dmctM rl~ seccIón.
Material de apoyos: Madera.

Estación tran,'~!o1'1nadora

Tipo: Intemperie.
Potencia: 25 KVA.
Relación transformaeión; 11.000/3Hü-220 V.

Esta Delegación Provindal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de- 1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de mar7.o; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, Y Reglamento de LítWM Eléc
tricas de Alta 'tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resmelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada oon la E. T. qUe
se cita y declarar la utilídad pública de la misma a l-os. efectos
de la imposición de la servidumbre depa,so en las condiciones.
alcance y limitaciones que esta-blece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619 dI" 1966.

Tarragona, 5 de junio de 1970.--El Delegado provincial. Sa
bino C-olavidaR AJ-rnTO.-7.5ii6-C.

RESOLUCJON de la Delegación prO"l'incial de Ta
Tragona par la que se autoriza V declara la utilidad
pública en concreto de la instalnd,ón electrica que
se cita,

Cumplicros los trámites reglamentarios en el expediente
incoado en esta Delegadon Provincial, a instancia de «iEJfipre-
ss. lIaclonal Hidroeléctrica del Ribagorzana» (EN}tB}R), con
domicilio en Barcelona. paseo de Oracia. 132, solicitando auto-

•

ORDEN de 11 de junio de 1970 ptJlr la que se 41Jl*
'}Jlia el régimen de reposición concedido a la firm.a
«Giba, S. A., de productos Quimicos». por Orden de '
22 de diciembre de 1967, en el sentido de -tncluir en
a las exportaciones de resina líquida de üTea jor*
maldellída.

Ilmo. Sr.: La firma «Ciba, S. A., de Productos Químicos»,
berreficiaria del régimen de reposición concedido por orden de
este Ministerio de 22 de diciembre de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 30 de diciembre de 1967). solicita la ampliación de
dicho régimen en el sentido de que queden incluidas en él las
exportaciones de resina liquida de urea fonnaldehido.

Considerando que la ampliación oolicitada satisface los fines
propuestos por la Ley 86/1962, de 24 de dicIembre. y normas
provísional\:!s dictadas para su aplicación de 15 de marzo de
1963 y Que se han cumplido 103 requisitos q"..le se establecen en
amba,.<; disposiciones,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha 'resuelto;

Ampliar el régimen de reposición concedido a la finna «Ciba.
Sociedad Anónima, de Productos Qnímicos». pOI' Orden de este
Ministerio de 22 de diciembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 30 de diciembre) en el sentido de que quedan incluÍ
das eh dicho régimen, y por tBnto también con dereeho a re
posición, lus exportaciones de resina líquida de urea formal
dehido.

A efecto3 contables, respecto a esta ampliación, se establere
que por cada cien kilogt'amos de resina exportados podrán Unw
portarse con franquicia arancelaria cincuenta y siete kilogra
mos quinientos gramo;') de metanol y cuarenta y ocho kilogra
mos de urea técnica.

El resto de los términos y condiciones de la con~si6n (',onti~

n'~lmán en vígorsin modificación alguna.
Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la am~

pliación que ahora se concede, vienen atribuidos también con
efectos 'retroactivos, a las exportaciones que se hayan ~tuad.o
desde el 26 de noviembre de .1969, si reúnen los requisitos pre
vistos en la nonna 12.2,a,) de las contenidas en la Orden de
la PrE'sidencia del Gobierno de 15 de marZo de 1963.

Las importaciones Q que den lugar tales exportaciones de
berán solicitarse dentro del plazo de un año n coutar de la fecha
de 1ft presente Orden.

Lo que comunico fi V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gUflJrde .a V. l. mucho.."> aftoso
Madrid, 11 de junio de 1970.--'-P. D., el Sub¡;;ecret&rio de

Comercio, Nemesi') Feruánctez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Dirf'cttH' general de Política Arancelaria.
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